
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO, DE EDUCACION-

NOMBRE
ESTABLECIMIENTOS
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
cÓDrGo

KIMBERLY FERNANDA BARRERA ROSALES
Escuela Valle Colcura F-687

Docente
30 hrs. cronológicas semanales
03 hrs. cronológicas semanales PIE
10 hrs. cronológicas semanales SEP
27 de septiembre de 2019.-
26 de octubre de 2019.-
Licencia Médica de Doña Verónica Alarcón Araya
Reemplazo
2246

Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LorA, 1 7 ül,I.2019

DECRET9 ¡¡"3.t2G .-t 1s¡

Vistos:
La neces¡dad existente por el Licencia Médica presentada por

la docente de la Escuela F-687, Doña Verónica Alarcón Araya; Decreto DEM N' 601 del 30 de
septiembre de 2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. N' 1

del '10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón"; Resolución Exenta N' 1.600 de
la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts.
12" y 63'de la Ley N' 18.695 Orgánica Const¡tucional de Municipalidades:

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se indica para cumplir la

\PALtA
<l

(u

a rf,l)

orADil!lNlSfRAD0
cEs
NICIPAL
ALCALDE"

NS

J STEROS

H D c U

AD IN R U

RO L SEÑ
fS
NEM

-,§
OS
I c AL

H

D
U

UCI
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

crs(cr is¡J

JONA
ARIO

J

ANórESE, coMUNíouESE nr/s/nese Y ARcHivESE.-

función que se señala:

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No 1 del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la Educación",
imputándose a la Cuenta Presupuestaria 30 horas a la cuenta 215-21-03-005, 10 horas a la
SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL Y 03 hOTAS AI PROGRAMA DE INTEGRACIÓN
EDUCACTONAL. /
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